
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 131/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada ante esta Municipalidad por Sebastián 

Reynoso y Jorge Reyna, solicitando ayuda económica para viajar a Chile, 

para participar en un Encuentro de Fútbol Infantil que se desarrollará 

en el referido país; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que dichos niños han sido seleccionados por la Liga 

Unidad de Fútbol Infantil (L.U.F.I.) de la Ciudad de Córdoba para 

participar en el referido evento, lo cual representa un orgullo para 

los capillenses; 

                Que es intención de este Departamento Ejecutivo 

facilitar la participación de los niños y jóvenes de esta localidad 

en actividades deportivas, máxime teniéndose en cuenta que el evento 

para el que fueron seleccionados se desarrolla en un país hermano; 

                Que existe Partida Presupuestaria para realizar la 

erogación necesaria; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 135.- (Pesos ciento treinta y cinco), 

como ayuda económica para los niños Sebastián Reynoso, DNI N° 

29.933.218 y Jorge Reyna, DNI N° 29.933.235, a efectos de solventar 

gastos de traslado a Chile, para su participación en un Encuentro de 

Fútbol Infantil.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.01.03.02, 

Pasajes, Fletes y Acarreos del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 30 de Diciembre de 1998.-   

firmado:  VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

          SEC. A.S. A/C S.G.    INTENDENTE MUNICIPAL  

 

                 


